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S Ü M ^ R I V

Parte oSciá!.

Ministerio de Gracia y  JjiíitlCáii*
^eal dearelo promoviendo a la DignU. 
/ dad de Maestrescuela de la Santa  
■ Iglesia Mclropoliíana de Granada al 

Presbítero Doctor D. Juan Villhr y  
Sanz, Arcipreste de la Sania Iglesia 
'Catedral de A lm ería — Página 950.

Mmisterío de la Guerrsu
'Jieal decreto nomDfando^ segundo Jefe  
i del Estado Mayor Central del E jér- 

\ciio al General de división D. Julio 
¡Ardanaz y Crespo, que actualmente 
\inanda la tercera división de Caba- 

Alevia.—Página 950" ^
Vtro ídem General de Id séptim a divi-: 

sión al General de división D, Ma
nuel Montero y  Navarro.— Pági- 

jna  950.
Ctrq ídem General de la tercera di- 
\  fisión dé Caballería al General de 

‘ división D. Felipe Enciso y  Bueso, 
Página 950.

Ministerio de Hacienda.
Peal decreto [recitificado) fijando él 
' \capital que ha de servir de base a 

la liquidaciém de cuota que corres
ponde exigir por contribución m í 
nima a la Sociedad belga ''Tranvías 
fie Barcelona jx San Andrés y  Ex- 

i 'íensionés'',~-P~dgina 950.
M inisterio  de la  Giserra. 1

Hedí orden 'disponiendo sean licéncip- 
' dos, pasaporiéPdolos ■ para \ el punto  

de su Tesídencia, los iiidividuos que 
tiguran en la relación que se piibli- 

;■ ca 950,
Otra concediendo una comisión del

. servicio de n in m e s ' de duración al
5 Capitán de Estado Mayor D. Agriura 

Canipos Albuerne p a r a  estudiar el 
Astrolabio' de prisnia y  practicar su  
manejo en el Observaiorio de Mont- 
souris (Paids),-—Página 951,

Ministerio de Hacienda.
PiCol orden aprobando el acuerdo del 

Banco de Crédito Industrial conce
diendo a la Sociedad anónima Eche
varría, domiciliada en Bilbao> nn 
préstamo en efectivo de tres m illo
nes de pesetas.— Páginas 951 y  9o-2.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes^

Real orden declarando desierto el con
curso previo de traslación anuncia
do para proveer la Cátedra de In 
glés, vacante en la Escuela Pericial 
de Comercio de AGgo, y  que se a,nun- 
cie de nuevo ál turno de oposición 
libre.— Página 952.

Otra disponiendo que los Directores 
de las^ Escuelas de Comércio sólo 
tra,miten las instaneias de aquellos 
Profesores, que reiinan las condicio
nes que se detervunen en las res
pectivas convocatóiáas para  la pro
misión de Cátedras, vacantes.^P dgi- 
na 952. .

Otra nombrando Maestras de la  ̂ E s
cuela de Anormales a doña María de 
los Desaraparados Soriano Llórente, 
a darla Carmen Iligelmo y  Martín y  
a doña Josefa Plaza A rroyo.-Pd-: 
gina 952.

Ministerio de Trabajo, Comercio.
e In dustria . -

ReaLorden desestimando el recurso dé 
revisión interpuesto por D. Germán 
Marsá contra é l acuérdo denegato- 
vio de xma marca de fábrica .— Pd- 
gnas 952 953.

Otra ídem el recurso de alzada Iñféf-: 
puesto por. D. Arturo Mpy(? Salazar,

Mcalde de_, Tprredonjmieno (Jaén) 
contra acuerdo dé la Delegaci&n re
gia de Pósifpsí^ dé 3.1 de Jígosio .cíe. 
ÍÍ9ií5 y  confirmando éste en túdks 
sus partés.-4-Pdgina 953. '

Otra nombrando Inspectores provri^  
"cíales del Trabajo de Badajoz éy Cú-̂  
diz q D. Angel González Calderón. 
In g á m ro  de Montes, y  a D. Mmmel 
Eernt\nclez Aliüaréz-Keysro, ArquF- 
teeto, respectivamente. ^  Página^ 
953 y  954.

Otroi desestimando Óñ 'todas sús par-, 
tes el vecairso interpuesto por don 
FrancisÉo Jiménez Quilez, vecino de  
Albox {Almería), por deudas oon- 
traMaS con el Pósito de dieha eiuJ 
dad:—Página L . . . . . .  :

Otra áispóhiendp la 'creación ele la 
Junta de Casas, baratas en Béjar.—r! 
Páginas 954 1/ 1955. ¡

OtrU décloxaáda. én 'éstado de líqmda-A 
ción forzqsafa la Sociedad "de S~egu- \ 
nos cpritm ince'xüliós, de nacionaU-] 
dad francesa, "La Themisf\---Pá^i-} 
na 955. ; ■ ! ■ . v  ^
' Adiministracióri Central. " ^  ,

Es'’niDO.^'Snb-S'ecret|iri''a. ^SocZc.ión do ] 
CTmercio.— Concediendo él "Regium\ 
exequoJú/rf a los señores que séf 
'mencionan.-^Pé-gina 95i5. ’ i

Instrugoión publica. —i|>ia'eoDipn ge-.j 
{aeral de Prim éra' ^
ciando a ciHcUrsp dp irtmudo 
plaza de Profesor numerario 'dé"} 
Historia 'de la Esáueíq Normal de\ 
Maestros, de p

Dreccidñ general de SéJIas A rtesg^; 
Obras inseritds ién "él Registro jg é ^A  
ral, dé la Propiedad inteleciix%,^ cpi¡ 
rfespóndientes al citar lo í r í m é ^ ^ j  
■del año i^Z2.-^Página "

OPldlACES. _
'áóMcá
. b ísticos. " 'V ’’'
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PARTE OFICIAE

flEliElCl la  CiilJi 
lE Mlillflil

- 60 M. e l ;Re y  Don Alfonso XíII 
'{q. D. g.)j 3, M, la  Rein a  Doña Victoria 
Eugenia, B. A. R. el Príncipe de AsLu- 
-Tías e Infantes y demás personas de 
la Aiigusta Real Fam ilia, continúan 
|i n  novedad en su im portante salud.

R E A L  D E :€ íR E T .O

- Vengü! en prom over a la D ignidad 
Re Miaesfrescuela de la  -Santa» Ig lesia  
íMe-trop olí tan a  d’e ‘Granada, vacan te  
p o r  .feañer sido, tam bién  prom ovido 
ip /L i l i s  López* D óriga, al R resb íte - 
íro Docí|;0.r D. Ju an  V illar y  Sianz, A r- 
b ip resté  do ia )Santa Iglesia GateUTai 
'de Almería, que reú n e  las condicio
n e s  exigidas en los arfiíciuiO's -oa y  10 
íjcfel Real deereto  concordado de 20 
| i e  Aibril de R90-3.
•} Dado en Ralaeid a doce de Marzo 
ie . mil n o v e e l .c n  1.08 v e in titré s , ;

; ALFONSO

Si Mssiistro de GiXicía y Ju&twi3j ' . ;
'Al v a r o  d e  F.ig u e r o a  y  T o r r e s , '

Méritos y  Jermcios. -del pí^eihífcro
' ^Doctor D, Juan Wülnr y  Bam, .
IPor Real áeoretoi do .0 de iSepiiemb 

■l)re de J90i9 fue nombrado., previa upó-: 
í».oió'n, Danónig'o de la B, í, G. de AI- 
^nería,' prebenda do la quO’ se posesio- 
Ró en '8 do Ocitubre siguiente y que 
desempeño basta  '6  de Febrero de 
J1P17, en A|U6 tomk) .pasesión de la Dlg-: 
ó idad^f6  A rcipreste do la m isma Igle
sia íqii© 'Cn Xa actualideíd obtiene, para 
la q tit  ííuc nombrado por el Prelado.

REALES DEGiRETOB
• - V e ^ ^ ' en nom brar ■-segiindn JC'fe 
íM  Mayo.i'’ Ce.iit.ral del S jc r -
q i to  üi €eii(3raPdn. división D, Ju lio ' 
Á rd an as y Grespo, que 'actualm ente 
:bQanfe Im te rc e ra  D ivisión de Gabar 
iülerM.

Daé€^ @n Palacio  á qum cc do Mar„
. do ^ i l  novecicniño vein titrés,

' ALFONSO
H3 SíLUitfo de la Guerra,

Nicuro ALOAr.Á -AAMoru\ y  T orreo.,

Vengo cii nom brar G eneral do la 
séptim a D ivisión al G eneral de di
v isión  D. Manuel M ontero y Nava
rro , ' '

Dado en P alacio  a quince de Mar
zo de m il noveciení.os vein titrés.

 ̂ ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N i CETO A l GALÁ-JZa MORA y  T o r .HES, ' ■■■

Vengo en nom brar General de la 
te rce ra  División de Caballería al Ge. 
neraK de  división D, ;Feilipe Ene i-so 
y Bueso. •  ̂ :r  ■ ' ' ■ i ; ■ i i ?
; Dado en Paiacio  a quince de M ar. 
zo de m il novecieníos vein titrés.

ALFONSO.
El Ministro d:e -la Guerrá,

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

;Sabiéndose padecido un error ma
terial en la cantidad consignada como 
capital en' el adjunto Real decreto, se 
procede a publicarle de nuevo, ya rec
tificado aquél. j -

R E A L  D E C R E T O

A p-ro'puesta del M inistró  de Ha-» 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de :Ministros y  en cum piim iento  de 
lo  que p recep tú a  el aríiículo 3d de 
Ids ley de '129 de D iciem bre de 1910, 

Vengo én fija r en'8:9'27.74'6,95 p-e- 
eótas -el capital que ha de serv ir do 
base a 'la liqu idación  de cuota que 
corresponde exigir p o r contr'ibuclón 
m ínim a, -en el e jerc ic io  de 1917, b  
la Rociedad bcil-ga “T ranvías de B ar, 
eclona a -San Andrés y E xtensiones” , 
GOb arreg lo  a ia ta r ifa  3d de la e o n - 
tribuci'ón sobre u tilidades de la  r i 
queza m obiliaria .

Dado en Palacio a seis do Marzo 
de m il noveoieiiíios v e in titré s .

ALFONSO '

E) Minlstrü de Hacienda,
J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

iiif lli 11 il IPlil

REA.LE3 0RDENE6
Excm-o, Br.: V istas las instancias 

dirigidas a este M inisterio  por los 
padbes y tut-ore^ respectivos do los 
soldados que o, cciiL mu ación ce r e 
lacionan, en súplica de la correspon
d ien te  b a ja  en oí T ercio de Exlra»n«

3
jeros, por su icondición de m cuore,^ 
cursadas p o r V. E. en cum plim ieniq ‘ 
a lo preceptuado ' en lag. Reales o r í  
deiiies de 22  de Junio último (D íunj 
Oficial número 138) y m  de Noviemsí 
bre de 192J {B, O. núm. 2i58), (

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se rj 
vidó d isponer sean liceneiado:q pa-, 
sapcrtándo los p a ra  el punto  de r(^  
sfdencía., los que figuran  en la -s& 
guíente reiación, que principia cord 
Vicente Bolivella F u e te r y term iné 
con Jae in to  G u rru ch ag a  A rreg u f sib 
p e rju ic io  do recabar de los padre^l 
o i utores e 1 abono de los gastos ve^■ 
riíicados al E stado ; en otro caso, so! 
incoará  el expediente de insolvenclaii 
a que se reñero  la  Real orden do 
22 de Enero de 1921 [Diario Oficial 
núm ero 17). ‘ |

De Real orden lo digo a V. E. parái 
su conocimiGiito y dem ás GrectO'S'.f 
Dios- guarde a V. E. m uebos añcs^ 
M adrid, lú  de M,arzu ¡de 1923. ..L .

■ T
' a l g a l a _z a :m o r a *'

Señores Gapitaines generales' de ilâ  
p rim era , tercera, s ex tía y séptima' 
■Regiones y C om andante generé 
de Ceuta. - '

i Relación que 'so cita-

■Vicente Solivella F ueter. ñ.Hadf 
con el nom bre de Jo sé  Vidal PGrru;^ 
oh lié. ' ‘

E nrique Aiabán García.
Jo a q u ín  ‘C arrillo  iRodríguez. 
F ran c isco  A lfar o )M:artínez.
F e lipe  N avarro M ora. y..-
Jac in to  G u rru ch ag a  A rregup fiH^ 

do- com o G o rru ch ag a  A rregui.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. 
ha tenido a bien aprobar la prapucslai 
hcch-a por ei D irector del Depósito dd 
la G uerra y, en consecuencia, coincedeí  ̂
una comisión del servicio, de un nie| 
de duraición, al Capitán de Estado Maf 
yor D. Arturo Campos Albuerne paral 
estudiar el Astrolabio de pnsma lí 
practicar su manejo en el Observaüo-  ̂
rio do Mont-souris (París'). Devengar^ 
100 pesetaB diarias de indemnizsoióií 
y tendrá derecho a los viáticos regláf 
mentarios y  viaje por cuenta del Es-< 
lado en. terfriurio nacional. ,

De Real •orden lo digo :a Nu E. par^ 
su conocimiento y  d e m á s  efectos. Dic^
guairde a V. E . m u c h o s  años. Madri^
10 de Marzo de 1923. '

a l g a l a - z a m o r a

Señores Gcnoral íSubsecretario dejcs'4 
te iM!ini'S.tcrio, Intendente genefaí 
m il'itar e Interventor civil de Gue
rra  y ¡Marina y del protectorado dfll 
Marruecos,
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P,EAL ORDEN
'■'limo. Sr.: Visto 'el exped’ienle iii- 

■coaclo ante el Ea-nco de Crédito Iii- 
diisiri-ail por laj Sociedad anónim a 
/ ‘Eetievarría”, y en  su nom bre po r 
b. Luis Eehevarrí'a!, coino Consejero 
DeiegHdl'O de la m ism a, en solicitud 
de un présfamo de tre s  m illones de 
pesetas con destino^ a la am pliación 
cíe :sus actuailíeg taillercs y ad q u isr 
ción de m aquinaria, al am paro de la 
ley de 2 do Marzo de 1917, p ro r ro 
gadla por Reail 'decrotp diO 13 de Ene» 
ro de 1920, sobre protección a las 
inustrias nuevas y desarro llo  de las 
ya existentes: 

íRcsultando que en cum plim iento  
do lo dispuesto e n  la regda 22 de ia 
■Real orden de este  M inisterio de 14 
de Mayo de 19.21, fué publicado el 
anuncio de esta petición, según ma' 
niñcsta la Comisión .Pror.ectora de la 
Prcduecipn Nacional, en la G aceta de 
Madrid y  en el Boletín Of icial de Viz
caya áa ’5 y 8 de Mayo de 1922, res'- 

• pectivamente, y  que, según dicliQ oay 
ganismo, ni en el plazo reglam en- 
tari o; ni hasta  el 28 del expresado 
-mes se ha presentado p ro testa  aii- 
giina contra e lla :

Resultando que la Com isión P ro - 
tiectora de la P roducción Nacional, 
,,ein oficiO' fecha 2'9 de M’ayo del pa
sado año, dirigido .al P resid en te  del 
Banco de Oré dito Industria l, m an i
fiesta, entro olros' extrem os, que el 
,presta,mo solicitado p e r la Sociedad 
anónima “E c h e v a rría ” responde a 
la tfínalidad de la  ley, y que a los 
efectos de inspección se proponga ai 
Bir^ictor de la, Escuela de Ingnn ie- 
,!ros Industria!le,s de B ilbao: 
i Resultando que ccn oficio de 26' 
de Julio últim o el Banco de Crédi
to 'Industrial rem ite  el expediente a 
■6ste Ministerio', después de haber 
.acordado conceder a la  Sociedad p e- 
ticiGnaria el p réstam o solicitado de 
.trcs b illones de pesetas con lug ga
rantías y en las condiciones que se 
fijan en el proyecto de e sc r itu ra  que 
.̂  continuación se m enciona y soliq 
■Mta la aprobación de su acuerdo, y 

Su caso el envío al Banco de 
40io.ORO peseta^ en bonos del T e- 

0̂1*0 para el Fom ento de la  In d u stria  
■^Mcional, em itidos por Real dCcre- 
;to de 5 de Abril de 1921, corres- 
Rcmdientes e l 80 .por lO'O del cap i
tal dol p réstam o con  que el Esta,- 
ít'o contribuye a la operación:
■ Resultando que en el proyecto de 
^^crúura a roio se aludo a n te r io r 

m ente se fijan  como condiciones 
esenciales de i préstam o q'ue se otor_ • 
ga: que su duración será de trece 
anos, a 'Contar desde la  fecha del. 
o torgam iento de la e sc r itu ra ;  que la 
am ortización  se  verificará en l;a s i
guiente form a, duran te  los tres p r i-  
rneros años, por' anualidades' d'e pe- 
setias 15*0.OOiQ los dos prim ero^ y el 
le rce ro  de 2i0P.'0'0P, y  du ran te  los 
diez año's re s  tan tes po r anualidades 
de 2'50.0i0í0, pesetas; 'que el tipo de 
in te rés  que devengará el capital 
prestado  s^erá del 6,'5‘0 po r 100 anual 
y una com isión de 1/8 por lOP anual 
tam bién, pagaderos po r trim estre s  
vG'noidcs, a parfilr do la fecha de en
trega  del capital, y quo en  garan tía  
do las obligaciones que como p res- 
tatari.a contrae la Sociedad anónima 
“E ch ev a rría” constituye h ipo teca so
bre las fincas de su p ropiedad  'que 
se describen en dicho proyecto de 
escritu ra , p o r  la ,can tidad  de tres mi^ 
llenes de pe.setas, priiicipail del .prés
tamo cono er t a d o,' m á s i n te r eses, c  o.. 
m isión, y 2dO.OOP.pesetas p ara  cos
tas y gastos:

Rcsuiltando que por acuerdo de 
V. r. pasó esto  expediente a in form e 
de la D irección general do lo Gon- 
í,encioso y de la  In tervención  gene» 
ral de la  A dm inistración del Estado, 
que lo em iten de' conform idad  con 
el acuerdó del Banco, si bien supe- 
di tan d’o la concesión del p réstam o a , 
la subsanación  do dcterm inadus de
fectos de que entoncies adolecía el 
expediente:

'Gonsiderando que la '.Comisión 
P ro tec to ra  d o la P r od u c c i ó ii N a c i o - 
n^l es el organism o encargado en 
p rim er térm ino  de in fo rm ar en esta 
cilasc de lexpcdientes, y que su dic
tam en, iGi miitemo que^ el del Banco 
de Crédito Industrial, es favorable a 
■la preíiensióii de la Sociedad p e ti
c ionaria :

Considerando que los E sta tu tos 
po r que sie róge la  exp resada  en ti
dad d an  a*la m ism a un carác ter ge- 
nu in am en te  nacional, cum pliendo 
•las p rescripciones legadles 'Cn c u a n 
to a la nacionaidad de capital, Con
sejo de A dm inistración y perso n a l 
técnico  y adm in istra tivo  ¡y los requi» 
sitO's que sobre la  proce'dencia de la 
m aquinaria , combust.ible y elem en
tos de producción exigen la  ley d'e 
2 de Marzo de 1817 y  Reglam ento 
dictado pu ra  su e jecuc ión :

C onsiderando que en e'I proyecfu 
de e sc ritu ra  rem itido  a esto Miiiis- 
torio por el Banco de Crédito In 
dustria l queda garan tido  el p résía - 
nio que so otorga con la-s h i‘p o tecas 
auo en cuba se constiíiuvon, a m ás

de reu n ir dicho proyecto las condi-, 
ciones ju ríd icas exigiblles en cuanto  
so refiere  a, la* capacidad d'C lois con» 
trataníics, ob je to 'so b re  que versa  la] 
estipulacúón y causa do la m ism a: 

Considerando que  p o r la  'Sociedad i 
peticiiona.ria 'Se han subsanado cum-:; 
p'lid'amento los d-efecfus de form a; 
de que  el expediente adolecía y que', 
hab ían  'Sld'o .a>puntados por la Direc-] 
ción general de lo C ontencioso y por'f 
la íintorvención general, .

:S. M. el R e y  (q. D. g.) , conifor-/ 
m ándose  con Jo linform aho po r la^ 
Comisión P ro tec to ra  >de la  Produc-r! 
ción Nacional, eJ Banco de C réditd; 
lindustfial, la Dirección general de ló; 
pontencqaso y f«a Infe 'rvención ge--, 
nera l de la A dm inistración del Es-^; 
tado y lo p ro p u esto  por esa Subse-.: 
c rc taría , se ha servido reso lver f 

i  o Que se apruebe el acuerdo cTeV 
Banco de Crédiru Industrian concé-; 
diendo a l a iSociedad uno ni m a  “Eche-] 
v a rr ía ”, domiciliacla en  Bilháo, u íí', 
p ró stam u  en efectivo, de tres m illo -; 
lies d'e pesetas, en cuya operacítÓn 
p a rtic ip a rá  el Estado con  eil 8-Q p o r  
lO'O en bono :3 -dell Tesoro' p a ra  el Eo>-. 
.m entó dr3 la ííndus’tria  Nacional, q u e  
se rán  puestos a disqDoeición de l a ’ 
expresada entidad b an ea rla  po-r lá- 
p ire c e ió n  genierail del Tesioro p ú á ' 

.blico, 'Con las form alidades neoesá-. 
ri-as. ¡ ■ ' ’d : '.’ t ■ f

'2'.o Que la pro tección  se entiend'a- 
concre tam en te  o to rg ad a .p a ra  la  am -. 
p liación de :su indiustria y obtención ; 
de producto.s protegibles, según lá  
ley de 2 do Marzo de 19Í7.

3.® Que la concesión de este 
p ré s tam o  obliga á  Ja Sotciedad pres
ta ta ria  al exacto cum plim áenfo dd  
cuanto previene el capítu lo  IX del 
R eglam enfo de 20 de D iciem bre de 
19il7, y que, caso de incum plim ien-. 
lo, se le  im pongan las penalidades 
señaladas en  el a rtícu lo  47 del m is - , 
mo textiG! IcgaL * . '

■4f Qué se rem ita  al Banco de €réb 
dito Industiúáll, con trasM do d'eve'SÍia'f 
Real orden, eJ expediente q u e  la ] 
m otiva, p a ra  que por d icha enfada#] 
b ancaria  se p roceda al cum plim ien-1 
to do lo acordado! en el m ism o. i 
; í5.” Que la .Bociedad anónim aú 
'‘E ch ev arría” queda o b l i^ d a , po^j 
razón  de 'aceptar el p rés tam e  cun:• . 
cedido, 'a< llev ar su contabilidad ehil 
la fO'rma previista per ©1 Código de 
'Comercio y a la inspección de evSte 
M inisterio -de Racicnda en cuanto  al 
.eum.plimient0 ' de las eo-ndíeiiones d-ó 
la  coaioesión y a la  producción  de 
los 'artículos que h an  dado moidyo 
a ella.

«iüi
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I >6.® Que a los efecto.s .‘Clel a rtícu lo  
^  'del R eglam ento sobro la inspec- 
;.bión a qu'o 'en  el n ú m e ro 'a n te r io r  so 
i^ude , se ipropong'a al Minisfierio do 
from ento' el nom bram ien to  del Di- 
iábclSr de la  E s e u á a  d’e In g en ie ro s  
firidustriailes de Bilbao, 
f i j o  |Que,'eí;ta operación  de p ré s , 
jtiamp, previíi sn  inscripción  en el 
í̂iH’egis.tro de la* iPrOipicdad |y- Mercaii- 

|til| co 'rrespondiente y^la publicación  
eini la G aceta  de 

ÍM adrid, tendrá la iprcferencia esta- 
Ublcicida' en el p á r ra fo  lercero , ¡letira 
tli ;de la base '5.'' de la ley de 2 de 
;^ a rz o  de ib  17.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
i/sü ’'conocim iento y dem ás efectos, 
gDios guárde a V. I. mueliOg 'años. 
I ^ d r i d ,  10 cFe Marzo de 1923.

; ? ’ . •PEDREGAü'

■jSeñc^ S ubsecretario  de esíc Minis-
d :terl§>. . r  e.:. •.ú,. r:r

y l E M i  l i l i

; iREALES ORDENES
• lim o. S r .: S. M. el Rey (;q. D. g.)

b a  ,t® idd‘a  bien reso lv er: 
i  ■ i d  Que, de conformidad con lo pr'o- 
Ipuesto por la  (Gonilslón perm anente del 
!ponsejo de íiistcucbión priblica, se de- 
í^iáre ílesiófto el conciirso previo de 
li í^ a e io r i ' anunciado para  proveer la  
l^átedfa de Ipgiés, vacante en la ' Es- 
^ueía '"pericial d e  Cpniercio do Yigo, 
|fdr.-no reun ir las condiiciones ilegales 
i^éxijgídj  ̂ cii único aspirante D. ‘Manuel 
p aS É rfe  ^
i  2 ^  Qii0Hsedn;unoie.la expresada cá- 
|g á r a  lá tum o  de opoéioióii Ubre, a ^ lie  
i f t í ^ ^ i S i e  sil provisiiójíii, cob arCeglo 

lo d i^ ü e s to  en los,.Reales decretos 
‘̂tíie '3'0 dé Abril de 1915 y 31 do Agosto

í  Í5e Real orden lo digo á  Y. L paca^  ̂
í|u .cbrtó^im  y demás efectos. Dios 
í^ i^ d e  a  Y I. muchos años, Madrid, I.® 
l í e i S í é l ^ d e  1923.

SALYATELLA’

peñ o r í^bsecre tario  de este Ministerio.

/  í l m o .  S r . :  D e  'c d n c o iú n id a d  c ó ií  lo  
]|pr o p u fe s ió ' p  ó  r í a  C o m  is i ó h  ¡p e f  m a  -  
¡mejiCe, € o { n |e jó  de" Ín s .tfú c e ió r í  p u -  
Îblipaí,, 'Y ' ' ' . - m i  - ' •vvcp

' jS. M ,.e l  Rey '( q .  D. g.) sb  ha s e r -  
vy ido  ■ ' ^ ^ ‘n c r  q iie  lo.s Directores d e  
y .a s  E - ^ ^ e l a s  d e  'C o m e rc io ,  a íc n ié n -  
d o s e  a t e s  a n u n c i o s  d e  c o n c u r s o  p a 

ra  la provisión de cá ted ras  v acan 
tes, sólo tram iten  las in stan c ias  de 
áquelios Proifesores que reú n an  las 
condiciones que se determ ínen  en 
las rC'Specíivas convocatorias.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su  conocim iento y dcniás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muolios años; Ma
drid, 5 dp í̂Míarzo do 1923. ^

SALYATELLA

tSeñor Subsecretario  de este M inis- 
■ (crio. i . . . ' ,; .

A propuesta del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de las oposicio- 
ne.s para  proveer tres p'.lazas de Maes
tras de la Escuela de Anormales, 

iS. m i el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para las referidas plazas 
vacantes a doña María de los Desam
parados Soriano y Llórente, a doña 
Carmen Eigeimo y Martin y a doña 
Josefa Plaza Arroyo, las cuales per
cibir áini el sueldo anual de 2.500 pe.se
tas, más 500 pesetas de gratificación 
por haber cursado en la Escuela su 
perior del Magisterio la asignatura de 
•pedagogía de anormales; teniendo, ade
más, las señoritas H'igelmo y Plaza 
certificados especiales para  la ense
ñanza de anormales, condicione? para 
merecer la  gratificaciósa! según se d is
pone en la Real orden de 18 de Sep
tiem bre pasado, por la que se anun
ció las plazas que ahora so proveen.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Diots 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid', 
8 do Marzo de 1923.

SALYATELLA

Seiror D irector general do Prim era en-: 
soñanza. .

ISTEtIO
CO iSlCIO

DB 
E

TRABAJO,

REALES ORDENES

illmo. S r.: Yisf.o el recu rso  de rc- 
viilsión in te rp u es to  por D. G erm án 
M arsá, en nom bre y represen tación  
:de D. Luis.'G . Pagés, (Contra el a'ouer- 
dq  denegatorio  cTe una m arca de fá 
b rica : d ' , • • u; •,„

Reultando que solicitada por don 
Luis O. Páges en 17 de Marzo d é ’ 
l ‘919_l-a iriscripoión de u n a ' m arca 
p a ra 'd is tin g u ir  jabón, y  exam inados 
los álbumes de marcas del Registro 
de la P ropiedad  Indusftrial, se halló 
una, la 20.941, de “Hijos de Luca de 
T en a”, que  por su parec ido  -con la

•solicitada se oponía a 'la coneesióa
d'O (ésta: :

R'C'Sultando que notificado el pa ;̂ 
recido al hoy recu rren te , a (enor da 
lo dispuesto en el artícul-o 83 da 
la  ley de P rop iedad  industria l, para 
que  en el términoí de quince días re* 
jtiyáse la  petición, la modnfieara le 
suficiente p a ra  cTcstruír el párecu  
do o p resen ta ra  'au torización sufi-, 
cienfe del p ro p ie ta rio  de üa ya re*̂  
g istrada, contesta  m anifestando 'que 
no existo parecúdo ni en íre  las mar., 
cas ni entre lo-s p ro d u c to s  compren
dí dus en ellas:

R esu ltando  que el .Registro, por 
acuerdo dp 24 de \¥Myo de 19'20, de, 
negro la  in scrip c ió n  solicifada por 
D. Luis Gi, Pagés, fundándose en 
que el parecido con la ya citada nú-, 
■meroí 2'0.941 era evidente y podía 
dar lugar a oonfuslones en el mer
cado, y  éBiar por tanto compr'endí, 
dag en el apartad o  F); del artículo 
28 de la  ya citada ley:

iResuitando que c o n trá  este acucf- 
d.o se interpuso» recu rso  de revisión 
por el 'Sr. Marsá, -en la representa-, 
c ión  que osten ta, fundado en queí 
■se ha comcticro e r ro r  de hecho al 
ap rec ia r el p a rec id o :

Com siderando que el párrafo^ se-, 
gundo de l a rtícu lo  14 del Reglamen
to p a ra  a ejecución  de la ley de Pro. 
piedad In d usíria l dóce termina-nte-. 
meht'e “'que no se rá  arfiicable el re-  ̂
curso d-0 revisión a las resolucionos 
d enega to rias de Registro' de marcas-, 
•dibujO'S o modeilos y nombres co
m erciales fundaidas en la scifiejaiizá 
o identidad con o tras ya registra
das an te rio rm en te  para  lo's mismos; 
productos, s iem pre  que  se hubieren; 
cum plido  por el R egistro de la Pro^ 
piedacr Industria l cu an to s  requisito^ 
de fondo y forma preceptúa la ley y 
Reglam ento p a ra  la  fram itación y 
reso lu c ió n  de esta  clase 'de expe-> 
d ien tes” : . v? ■; y ■ u; v v v

'Consideranclo que en  el que .h.f)s; 
oclipia se ihíin icumpilado' todos lo'S 
requisitos légales, sin  cjue aparez
ca -en n ingún  m om enfu M error do' 
hecho, único icontra el que cabe el
re c u rso  de revisión, según el citado,
artfeu lo , ' .: . (

iS. M:. (q. D. g.) ha tenido
a  bierí■..dosestlmar el recureo; de re
v isión Interphest'O  por D . Gcrjnán 
M arsá, en nom bre de D. Luq:^
gés, co n tra  e l  a c u e r d o  denegátorio,
de una m arca  de, fáb ricay  ' : ' ■

Lo que de Reall orden participo^
'á V. I. para  su c a n o  cimiento, 
del 'in teresado  y d-ern.árvlcícctos.
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guarde a V. I. mu-ehos años. Madrid, 
5̂  efe Marzo do 19í2-3.

-  iOHi^PAPRIETA

iSeño-r iS'ubsecrctario de osle Mirds- 
ie r io . .
fe

felErciQ.1 0 . iSr.; Visto eíl recurso  de 
.álziada interpuesto, por D. A rturo  
Moya ¡Salazar, Alcaíldo de T orredon- 
jjimcno (Jaén ), en nom bre y rep rc- 
ísenhaclón deil A yuntam iento  de d i-  
l'oíia ciudad, contra acuerdo de la 
3>elcgacion de Pósitos de 3i de Agosto 
de 1915:
; Resultando qiic en eil mes de Ma
yó de 1915 se decreító p o r 1-a Sec- 

..cién proVincial de Ja-én . el aprem  1 o 
éontra 25 deudores ail Pósito  de To- 
rFedonjimeno, que, según datos 
iobrantes en la 'Sección, no licvbían 
Ireintegra-do su s  deudas en la fecha 
del vencim iento de log p réstam os:
■ :vjRiesuiltando que c o n tra , este ac u e r
do recu rrió  a la 'Delegación Regia 
dé Pósiitos D. F rncisco  O rtega Mon- 
fiijano, como Al'calde accidentan de 
R brredonjim eno, en nom bre y repre- 
Jsentación del A yuntam iento, expo
niendo que la  Alcaldía Rabia dene- 
;gado la  co rrespond ien te  au torización  
p a ra  la entrada en el domiicilio de los 
aprem iados, porque de los 25 deu- 
ilores, siete de ellos, los Sres. D. P a
bilo (Hernández O rtega , D. Ju an  Ma
ría  O rtega López, D. Manuel Ocaña 
Eubero, D. Fírancisco M|airtos Glii. 
¿ano, D. F rancisco  R am írez Bueno, 
p .  'Manuel Olióme Gómez y D. Ma- 
imel M ontijano Pérez, gozaban de 
imoratoria en el pago de sus débitos, 
¿óncedida p o r la  D elegación 'Regia 
¿ñ 24 tde E nero  de 1915, y  respec to  
de los re s tan tes  deudores, tam bién  
Rabian solócilado m orato ria  en ticm- 
jpp y forma y so les coincedió por 
el A\u:i|ri!tamiento, previa instrucción 
del oportuno expedienfc, que hab ía  
Mdo rem itido por conducto de la 
Sección' provincial de Jaén para la 
p ro b ac ió n  de Ha Superioridad, soli- 
oilando en definitiva que se revoca
ran las providencia^/de-aprem io y se 
íu to riza ra  al propio  tiem po la m o
ratoria solicitad^ y concedMa po r 'Cl 
feuh tam ien to  a ÍO!s' deudores 'com
prendidos en  d ieha proyidencia de 
.mremio:... . u  ̂ ■ . .. -

'Resultando i que rem itido  'Cl rexpe- 
Rírnte: a in form é de la 'S ecc ió n  p ro -  
mcial-de Jaén, se reconoció por és- 
c el e rro r  padecido de in c lu ir  en  las 

i inv idencias de aprem io a los' sic- 
íc deudores m encionados en el se
gundo resultando, que habían  obte- 

la  m oratorra  aprobada por la

Dellegación Regia, m anifestando res
pecto  de los re s ta n te s  deudorOg que 
'Qlfexpediente de concesión de m o- 
;ra tpria  a ellos re fe re n te , no había  
tenido; en trada  en la Sección provin
cial, a p e sa r de las; afir m aciones ..he
chas ip o r  él Alcalde de , haberlo en- 
M^ado'i V

R esultando  que ila D elegación Re
g la  de Pósitos, la la  v ista  del an te rio r 
informe.¡y por acuerdo de 31 de Agos
to  .d-e 1915 declaró ila elim inación de 
íqs sief-e deudores que  habían obte
nido la  concesión de m o ra to ria  apro_ 
bada por dicho Qentro en 24 d-e Ene
ro, y j a  con tinuación  deíl procedi- 
mieníiO de aprem io contra* los re s 
tantes, a quienes, au n q u e  el Ajyum 
tamiento había concedido m oratoria, 
ésta  no había sido aprobada por la 
Deílegación Regia :■

, Resu’lfíando que co n tra  este a c u e r
do recu rrió  an te  el Ministro' de F o - 
rnento D. A rturo, Moya Salazar, co

m o  Alcalde de T orredon jim eno  y a 
nom bre  y rep resen tac ió n  del Ayun- 
(■amiento, en súplica de q u e  se d e 
ja ra n  s in  efecto; las proviidenolas de 
ap r em i o y se declLaf a r a b i en conce- 
dida por el A yuntam iento la m o ra
to ria  a los deudores n  que se con
trae el recu rso : ■ '

Resnlíiando que las actuaciones 
que forma-n el exedientes fueron  re -  
mitide.)s po r el M inisterio  de F o 
m ento, donde rad icaban , 'a este De
p artam ento , en que han tenido en
trada con fecha 7 de F eb rero  p ró 
ximo pasado:

Considerand'o que como con ac ier
to se consigna' en el acuerdo recu 
rrido , la  cuestión a resoilver en el 
(presente recu rso  es si los deudores 
,a que se refierie este ' expedieníie y 
co n tra  los cuales se decretó e la p re -  
m io  gozaban o no de m o ra to ria  pa
ra  eJl reinteg''ro al P-ósit.o de las c a n - 
tildades que percib ieron  del E stab le
cim iento : . 1

'GonsiderancTo: que por lo que se 
refiere- a los deudores D. Pablo H er
nández, D. Juan María Ortega, don 
.Manuel Ocaña, D. Francisco MartoiS, 
,D. F rancisco  Ramírez, D. Manuel 
Colomo y D. Manuel M ontijano está 
,plena-mente dem ostrado  que goza
b a n  de m ora to ria  aprobada por la 
D elegación Ríegla en 24 de Enero de 
1915 y que e*l ded lararles som etidos 
al p roced im ien to  de a*priemio fue u n  
'error que quedó,, debiidamente sub 
sanado

Considerando, por lo qué re s . 
pectn a los restantes deudores, que 
■si bien es c ierto  que la  regla 3 J  del 
art,fculo 3.̂  de la ley de 23 de Enero

de 1900 facu'lta a lo«s Ayuntamieiai-. 
tó3 p a ra  la cóhcé^ióñ d-e prorrogaos 
D m5rat:0.F p a ré  él re in teg ra  do 
loV p résta inus qiie-se hacen con fo ñ - 
dos de los Pósitos, ino e.s menos otéT- 
tq que la concesión de tales mótra-.' 
tp rias p a ra  que surt-a líos debidos U 
éféctOiS neciesiitá de la previa ap ro - 
'bación de la  D elegación Rogi-a, q u e  
p o r la  indicada ley de i'90’6 asum e, 
todas las a tribuciones que respecto 
a Ig'S Pósitos hoy  ex isten tes c ó iq fe  
tiían^ al G obierno y  A utoridades íéte 
éíl dieiegadas, a  las Oom isioncs #ér-^ ■ 
m anen tes de Pg‘sííÍos y a lo-s. A yun-s 
tamientos-, como reconoce la m ism a 
Gorp o ración municipaH de T o rre d o m . 
jim eno al acordar, en sesión de 24 
d'e Enero de 191-5, que se p re p u s ie 
ra  al señor Delegado PJegio, por coh'* 
duelo de la Sección provincial, la con
cesión de la m ora furia  so lic itada: 

'Considerando que  en el ca'so d’e 
que se trata, aunque la m oratoria fue
ra  concedida por. el A yuntam iento 
de Torrodonjim enD , es lo cierí*o que 
el expediente db concesión no llegó 
a poder de la  Dele gao ion Regia, por 
lio que este Gentro no pudo dar re 
solución alguna referente al - mismo, 
y p o r ello no cabe dud'a que fueron 
p erfec tam en te  legales, los* acuercTós 
recurrídO'S, en v irtud  *di6 lo que se de
c re tó  el p roced im ien to  de aprem ió, 

S. M. el Rey (q. D. -g.) ha , tenido 
a b ien  desestim ar eA re cu rso  de a h  
zada interpuesto; p o r D. A rtu ro  Mp- 
ya, Salazar, Alcalde ;de Toimedo.nji,-. 
meno (Jaén) co n tra  acuerdo de la  
D elegación Regia de Pósitos de 3 i  
d.e Agosto de 19h5, conñT.inando és
te -en todas sus p a rte s . , , t 
■ Lo que  ide R eal orden participo  
a y. E. p a ra  su conoicámiento, al de 
los in te resados y dem ás efeotoS'. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,
7 de Marzo ide 1923. ,

GHAPAPR'IETA 

Señor Delegado Regio de Pósifus,'

Excm o, S r.: Vista la p ro p u e s ta -dé 
ése In s titu to  para  que s e  nornbrcii 
Insp eet or e s p r  ovi n c i a le § d e 1 T  r ¿ba -  
jo a D. Angelí González GaldGró% 
Ingieniero de Montes, p a ra  lao plazA 
vacante en B adajoz, y  a D. Mann-e*! 
H ernández Alvar ez-Reyero, Á rq u i- , 
tecftO', p ara  la ex is ten te 'én  Ciádiz, ..

'S. M. el Rey (q. D., g.)! se ha se- r̂- 
vi'do d isponer que tíi'ichos señores 
sea*n nom brados P^-fa los ca rg as  pYol 
puestos, con arreg lo  al artícu lo  IF  
del R eglam ento aprobado p o r Real 

i orden de l.o de Marzo de 19#6,
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De ‘Rioail orden Lo ciLg'o n ,Y. E. á 

los efectos -consiguieníies. Dios guar- 
jdje a Y. E. m uehos añ'O’S. Madrid, 
,10 d'0 Marzo de i 923.

o ir a p a p r ie t a :

‘Beñnr PiresLdente del iInS't|tutoi d!e 
iReformas Sociailes.

Exorno. S r,: Visto el recurso  in -  
terp iieeto  p o r D. F rancisco  Jim énez 
Quilos, vecino de Albox (Almería) 
con tra  responsabilidades que .se le  
exilgen loomo heredero  de su padre 
D. Luis Jim énez Navarro, por deu
das comtraídas con el Pósito de di
cha c iu d ad :

R esultando  :que seguidos procedió 
m ientos de aprem io contra  vario s 
'deudores al Pósito  de Albox y deela- 
raida la insolvenei'a de lo s  diireicí-os, 
se d irig ie ro n  ep n tra  los subsid iarios, 
Concejal Gis de aquel A yuntam iento  
en la  época en que se co n tra jé ro n  
las obligaciones de préstam os, y en 
tre  o tros co n tra  D. L u is Jim énez 
Navarno, entendí|éndose . las d iligen
cias, p o r su  faillecimiento, con su 
h ijo  D. F rancisco  Jim énez Qiiílez, 
iactua>l rciC'urrente:
> iResultando que la Com isión admi- 
'n istradora  del Pósito exam inó una 
in s tan c ia  p resen tad a  por D. F ra n 
c isco  Jim éúez Quílez solicitanido aco
g e rse  a los benePcios de la reg la  2 J 
d e l artícu lo  6y de la  ley cTe '23 de 
E nero  de 19'0'6, y  gue estim ando 
,'dicha in stan c ia  a ju s tad a  a la  ley, 
aeord'ó c once dé r  el beneficio de pa
gar C'l cap ita l de la  deuda y los ré -  
dito»s de cinco anualidades, mandan- 
'^ 0  se  no tificara  el acuerdó al iu- 
•íeres’ado, p a ra  que en térm ino  de 
iguince días p u d ie ra  v e rificar el in - 
¿'.reso, eowQ ¡o hizo op o rtu n am en te :

‘■Res‘U'Itand.0 .que el m encionado  
J im én ez  'Quílez acudió al M iiiis- 

■terio 4© Fom ento, in terponiciido un 
rccu rsó  que denom inó ex trao rd in a - 
tlo  do Incom petencia con abuso de 
p'odier y  de nulidad de todo.' Fo actua
dlo' en expediente, p retendiendo  
hom o 'ci^irsecueiicia la adopción de 
yarias determ inaciones, unas 'CO.mo 
SEiormas geincralesS de proeeáirn'ienio 
y oirag  m ás  d irectam eiite  aplicables 
0  su aofeación, como las  de que «e 
le devolvieran las caiiLidadcs pagoj- 
<éas y  ^  declarara  su derecho a la  
ietírresp^iMicnte indemnización de da- 
■fios y perjuicios, designando los fnn- 
m o n ari^ s^  Gaitidades a quienes podría 
peclamsstii patrie los Tribunales do lu s- 
IcLa:

íResi:ilÍBnd'o qué las actuaciones

que fo rm an  este expedienté fueron  
rem itidas p o r  e l M inisterio  de Fo-, 
m entó, donde radicaban, a este De
p artam en to , en que han  tenido en
trad a  con fecha 7 de F eb re ro  pró-^ 
ximo pasado:

'Considerando que el abuso  de po
der del Jeife de la ‘.Sección de Alme
ría, que alega él re c u rre n te  como 
fundam ento  de su recurso  ex tra 
o rd inario  de incom petencia, caso de 
ex istir, que en  el recu rso  no se p ru e 
ba de mod'o alguno, engendraría  una 
responsab ilidad  de ca rác te r civil, pe
nal o adm inisíTativo, p a ra  cuya efec
tividad oFrecen lais leyes m edios y 
procedim ientos adecuados, pero n u n 
ca 'una incom petencia, que en té r
m inos ju ríd icos supone la carencia  
de facu ltades o ju risd icc ió n  prop ia  
p a ra  conocer de ün  asunto  deJer- 
m in ad o : |

Considerando qué el recurso  de 
nulidhd de ac tuaciones, po r el ca
rá c te r  de extraordánario  con que so 
halla establecido en todas las Ley es 
y .Reglamentos, exige que contra las 
decisiones o acuerdos considerados 
nulos se hayan utilizado prev iam en
te los recu rso s  o rd inarios es tab ie - 
cido'S en dichas Leyc.s y R eglam en
tos, sin que sea excepción La m áte-, 
ria  adm in istra tiva  n i la especial de 
P ósitos, en la que caben recu rso s  
de alzada an te  la  Autoridad* supe
rio r  a la  que dictó el acuerdo que 
'Se considere nulo o lesivo p a ra  los 
in tereses p a rticu la res ;

'Considerando que por re fe rirse  el 
recu rso  de nulidad d’e actuaciones 
al orden me-rámente p rocesa 1, es 
idaro  que sólo pueden in terponerla ' 
quienes se sien tun  perjudicadog po r 
el acuerdo, nulo; pero su actuación 
e s tá  lim itada  a* conseguir la  n u li
dad de lo que d irec tam en te  les per-, 
Judicá, sin que e s ta  acción pueda 
extenderse a a n u la r  trám iteg, o ac
tuaciones an terio res, que, como en 
este caso, se prac tácaron  m ucho am 
íes de que -el procedim iento  se d iri
g iera  co n tra  el Br. Jim énez Quílez 
o su causan te :' , ' ' . - ' í

iOons id erando que el pago e^ una 
de *lais fo rm as reconocidas en dere
cho para la  extinción de las obliga*- 
ciones, y siendo im hecho cierto  q̂ -io 
D, .Francisco Jim énez Quílez solici- 
■tó ni pago  d'C obiiígacién cuyo, 
cum plim ieato  so le rec lam aba; que 
e s ta  solicitud fue csiim ada, es de
cir, aceptada p o r los rep resen tan tes  
d'el 1'ó si i o acrevodor, y que se hizo 
en trega  cfecbiva de la  cantidad adcm 
dada, es visto que dicho pago se h i
zo cn. form a libera  lo ria  d'o la^ o b lr

gaciones pendrentcs, produciendo así 
su complcí.a extinción, sin que te.a4 
ga fundam ento  la  m aarifestación def 
recu rren te  re la tiva a que. el pago ¡sé 
hizo con la reserva de reclama, 
pues ello im plica la confusión del 
pago con él depósito, que sobro rey 
girse éste por el iprocedimienta cíistirt^ 
to h u b ie ra  cons.is'tido en eantidaci 
m ayor, siendo  por el con trario  eí 
.pago en este caso, según se expresa' 
en el inform e unido a este expedieii-í 

( í G ,  doblem ente firme, por significair, 
una  tran sacc ió n  en tre  acreedor y 
deudor, y de consiguien te  en inane-» 
ra a lguna au to riza  par.a< que ¿sité, 
pueda proceder con tra  aquél: 1

■Gonsiderando que es innecesario? 
ap rec ia r la alegación heclia  por eí 
re c u rre n te  de que ai acep tar el pa-̂  
go de sus ..descubiertos con el Póm-? 
LO de Albox en la form a beneficiosa) 
que determ ina la ley  de 190'G, se) 
p rodu jo  una noxticióii en las obli
gaciones prim itivas, pu es p a ra  qu^ 
una obligación quede novada poé 
o tra  Os preciso  que así se declaré 
expresamení-o o que la  an tigua y la 
nueva ¿eap de iodo punto incompaj* 
tibies iseg^ún 'el a(rLíenlo cTet:
Código civil, no! airgii.yendo novaciórf 
el hecho d-e adm itir pagos al aereé-* 
■dor, e.n térm ino's m ás beneficiosos de) 
los convenidos con el deudor, se-* 
■gún doctrina  dei Tribunail BupreniGY 
estabiecicla, en tre  d r a s  sentencias^ 
po r la de 19 de Noviem bre de 1894Í;
‘ 'S. M. el R e y  (q. D . g . )  h a  tenido!, 
a bien, deso-stimar en todas xsus parí 
tcg cjl recurso  in terpuesto  por doi| 
F rancisco  Jim énez Quílez, vecino ■d;r 
Albox (A lm ería). ' '

Lo que  de Reaíl orden participa 
a V. E. para su conocim iento ,' 'Ol 
del in te resado  y dcrná:s efectos. D-io.̂ _ 
guarde  a Y. E. m uchos' años. Madrid^ 
1,2 de Marzo de 1923.

íGHAPAPRIETA  

Beñor Delegad-O; R egio de Póeitos.

Excmo. Br.: Yista la co m u n icac ió 'íir . 
del Institu to  de Reformas Booiales dé. 
2 7  de Febrero ú.Itiimo:

Resultando que el referido ■Institu»
■ to propone la creación de la Junta dd 
Gasas baratasi de Béjar, por haber cum^ 
plido con todos los fe-quisitos legales; 
>según .se obeerva en el expediente pro-^ 
movido por e] Ayuntamiento de dicha 
localidad, que con La c o r re s p o n d ie n té
in.stancia íné  romitidoi a informe dcl 
mismo, y en co.n si deración a estar yai 
establecida dicha Juntai durante la vi-*



'Gaceta ele Ma(iríd/-Ñüm'.' 75-' iS  M arzo 1 9 ^ 955 i
gencia ele la derogada Ley de 12 de 
Junio de 1911: y : ' .  ̂ i

¡Gonsiderando que q^or el AyuniLa- 
inrento de Béjar .se lian cinnplido ta
les'roquisitOxS, fijiad os en el aríículQ 
338 del Reglamento de Gasaa iiaratas 
■para solicitar la constitución de una 
Juntiai y .que, propuesta su creación por 
el instituto- de Reformas Sociales, coh 
fresponde ai Ministro de este Depar- 
íainento acordar su consititución: 

rVistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,.

'S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a  
bien disponer se acceda a  la consti- 
ütución de la Junta  de Gasas baratas 
de Béjar,
 ̂ 'Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su cciniociiniento y demás efec-tos-. Dios 
guardo a V. E. .muchos años. Madrid, 
12 do Marzo de 1923. ;

CHAPAPRIETA '

Señor Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

-■ linio. Sr.: Concurriendo en la So
ciedad de Seguros conira incendios, de 
mcional idad francesa» denominada 
“La Tliemis”, cuya Delegació'ir en E s
paña radica en Barcelona, lo pfevisto 
en lOiS artículo^' 133 y 181 del Regla
mento vigente de Seguros de 2 de F e 
brero de 1912, ' ' ‘ ]

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare a dicha enti- 
fiad en estado de liquidación forzosa, 
liquidación que con arreglo a  los p re
ceptos legales antes invocados, será 
intervenida directam ente por la íns- 
pección de Seguros. '

De Real orden ío digo a V. I. para 
s u  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Madrid, 
14 de Marzo do 1923.

GHAPAiPRISTA' 

Señor Coimisario general de Seguros.

DMfflSmCIOH CEHTMIi

imSTEBS BB ESHBÍ

SECCIÓN DE COMERCIO

ha concedido el -“Regium exe
quátur” a los señores:

Sr. Emilio L ufrín  y Alonso, Cónsul 
«e Cuba en Sevilla.

Sr. Ferdinando Mazzini, .Cónsul ge-: 
^cral de Italia en Barcelona.
, Garl0‘s Nogués Espiriósa, Vice
cónsul honorario del Peni* en Barco-' 
lona.

p .  Emilio Cabrera y Martinón, Vi-: 
cecónsül honorario del Paraguay eñ 
Arrecife.

D. Roberto Castellanos, Cónsul del 
Uruguay en Málaga.

D. Láureaiio Bermúdez Rosal (hijo), 
Vicecónsul honorario de 'Guatemala en 
La Coruña.

iSr. Alfonso Fernández Sarracl, Cón
sul de Cuba en Alicante.

■Sr. Ai.nclrég Rivero y do la Gándara, 
Cónsul de Cuba en Bilbao.

Sr. Francisco Bonachea y Romero, 
Cónsul de Cuba en Las Palmas.

Br, José Rodríguez Valdés, Cónsul 
de Cuba en Málaga.

iSr, José Machado y Pintó, Cónsul de 
Cuba en Santander.

Br. F lorentino Fernández y V^egá, 
Cónsul do , Cuba en Gijón,

Madrid. 14 de Marzo dn  1923.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

I 11 STESI0 m  ISISüCCtóN PüBLICI
I BEUs m m

D ÍREC úm m  HEMEHAL OE FBiPilE- 
R ñ E fiB E m ññZñ

En MTtud de ío dispuesto,en la Real; 
orden de 6 de Febrero de 1918,

Esta/Dirección general ha acordado:
1.0 Anunciar en concurso de tras

lado, por término ele veinte- c^as natu- 
raies', a  contar desde la inserción de 
esta orden en la Gaceta, la plaza de 
Profesor nu'mierario de Historiíf de la 
Escuela N o r  m a l dê  Ivíaestros de 
Huesca. i

2.<> Bolo podrán asp irar a dccha 
plaza por el presente concuroo los 
Profesores num erarios de Escuelas 
Normales de Maestros adscritos a los 
estudios de la llamada Sección de Le
tras y que posean el correspondiente 
título iproJesihnal; requisito indispen
sable que habrá de hacerse constar en 
Ja hoja de serviciost de cada concu- 
rrente, no admitiéndosele como tal en 
caso contrario. íPa-mbién pueden acu
dir a este concurso ios Inspectores de 
Priiiniera enseñánza que sean Maestro-s 
Normales' procedentes de la Escuela 
de Estudios Snpertores del Magiste
rio <Becoión de Letras).

3.  ̂ El orden de preferencia para 
resolver el concunso que se convoca 
será el -señalado ipca" el articulo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganiza las Escuelas Norm-aies.

4.0 Los asj î’rantee habrán de re 
m itir  susi iRstancias' a este Ministerio, 
acomipañadas de sus respecFvas hojas 
de méritos' y servicios', dentro dcl pla
zo improrrogable citado y por conduc
to de las Direcciones de los Centros 
dónde sirven.

I ;0 que participo a V. S. para s-ii 
conooint Filio y efectos. jD i os gua-rde a 
V. ¡S. muchos' años. Madrid, 10 de i\Iar- 
20  de 1923.— Êl Director general, Na- 
üher.
Beñor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del 'Magisterio,

Di*OÜlOM , DE EELLAS)
ñ ñ T E S  ,

CUERPO FAÜULTAFIVO DE ARGHlMV 
AtSRüS, B,íBLLODEGARLOB J  ARh

q u e o L)0;gob ' ' |
RERíS,TPtO GENERAL .DE LA PROPIEDÁÍ) / 

INTELECTUAL j
Obras inscriías el lleaistro 'generaí^ 
(Correspondientes al cuarto tr im estrá  

del OJIO i:Q22,
, 4;9.'9'6ó'.—El Consejero dé la  muy _ 
casadá.; p o r  D. José Pancorbo  Gu~f 
ti'érrez) ' :

Al cándete. A rtes Gr-áífioas, 1922.—r 
S.^ con cinco pátgina.s 'Sin n u m e ra u f 
28 y dos .de índice. ((81.) u #

4 9.9'67.— énsa^/o-. V^entri toqui ajó' 
p o r D. F rancisco  -Banz Valdbví Já  íe l f  
tra  y la m úsica. • Á>

E jem p lar m aniiscuiln  y escrito  
m áqu ina .— Folio  ajoaisado con 
h o ja  de m iisica y una dé le t r a ' 
(i'0.R27.) - i

4'9.9'6'8.— Love-Bomgs (Ganlps Re, 
A m or), fox- tr  o {..; p ov D . M i g uel G  ar-í 
cía  G uijarro . ' í ' 'j.

E jem p la r m an irsc riio —Folio coiii 
Eos hojas. (Ih .SJa.); t

.49'. 9'6 9.—G a ta rin e ia ; bedu-ció pe-r' 
a p iano; p o r  D. AnLonío B otey B a- 
-d'íá. : - A. í

É jem p lá r m anuscrito .—F oIlG /apak  
sado con tres/ hojas. ' ■ '

4 9,97 O.—-L’Ainetl le r ; sardanai: ;pOF 
D. A ntonio Boley B ahía. ■ 1

B arcelona. U nión IvílLi'slc|a.I Esipán' 
ñola, 1922.—^Folio con cuatro'pá>grA 
ñas y po rtada , (IR.'BSR.) . t-■;

4í9.971.— Canciones e s p a ñ o la s é ó - ’, 
lección de canci'0 ne.s: La primera^ 
verbena, V iajero de am or, ¡Qué eo-j 
sas tienes., por D. Joaquín O uicho| 
B a rre ra  y D. Ju a n  Aimela Meliá, cobI 
el .seudónimo colectivo de “iMoníiedl 
r i l la ” . ’ ‘

E jem p lar escrito  a m áqu ina .— 
8.® cun cuatro  pág inas. (31.5 55.)' ■

49.972.— ÎJ Aballa-; «ar-dana: poñj 
D. A ntonio  B otey B adía. ’ 1

Baircelona. Unión -Musical Españo*} 
la, 19(22.—Folio con cua tro  pá'ghiaá| 
y p a rlad a . (10v833.) ' 4

49.97 3.—L a Jarcfinerá  del T ria E  
non; p o r D. Jo aq u ín  'Gallardo Rutó 
la  le tra  y D. Manuel Campos Qué-,1 
vedo y D. Pablo Es te 1 tés C arrasca] 
la  mú-sica. "

-Madrid. Im p ren ta  de “IV CjrreáU  
ipondencia de E sp a ñ a ”, 1922.—^Ünij 
p ág in a  en  folio doble. (3:í,-556.)- j  

Í49.974.— B̂l, amor! de Friné* opé-( 
re ta  en tres acto-&; Oiriginal de A;,. 
Paso y F o rn s ; m úsica po r D. Jostó^ 
Forns*^Quadras. ' .1

E jem p la r m an u sc rito .— Folio con. 
48 pág inas. (31.5-57.)

:4i9.975.—^̂ Con chita; baile: por doií; 
Luis Ruir de Arteaga y D. Leopoldo- 
'Martínez Mirat.

E jem p la r m an use-rito. — 8.o apai-^. 
•sado eo-n 'dos hc.ja»s. (í|1.5'58.) .

43,^976.—. Fox M irat; po r D. Lxii#.¡ 
Ruizi .Aríeag-a y D. Leopoldo Mairr) 
tínez M irat. >

E jem p la r m anuscrito . — a p 'a iJ ' 
s ad o -co 11 dos h oj as. (31.55'9.)

49.977.-—La otra F arruca.; hallé  
fíam enco; por D. L uis Ruiz A rteaga  
y D. Leopoldo M artínez M irat.

.E jem plar F/iaiiuscrito. —• 8.‘̂ apai-» 
aado con dios hoj.aS'. (31.5>60j



5 5 5 '

í '4'9.978.— Feliz encuen tro ; ju g u e - 
;te  cómico -en iin acto, orig inal de 
“F d d y ”, seudónim o de D. É duardo  
Bánphc'z M artínez. '
; .'Ejemplar escrito  a m áq u in a .—■ 
'8.®'Apaisado con 24 pág inas, u n a  de 
•cr.rata.s y portada. (P0..834.)

\ |49.'9'7Í).—La señorita es 'Capricho- 
■éa; juguete, cómico en un acto, o ri
ginal .por “E ddy '’, .seudónimo d’e don 
E duardo  /Sánchez Mvartíncz.

E jem p la r escrito  a m áqu ina .— 
S.^ apaisado  con 26 ho jas y una de 
erraiais. (40.8<35.)
■’ 4'9.9)8<0.—:Repertorlo Azagra: P lan
ta s  do salón, con te tra  efe T, G u
tiérrez y J. Mota. '

E jem p la r m anuscritu '.— ^I^olio con 
dos. hoj.as. (31.561.)

4-9.9,í81.—•líi-storia dom ini Q uijoíi 
mancih-e.gui, p o r M iguel -de. GerYan
tes .Saavedra; írad u o ta  in la iinem  
uxacarronicum  por D. Ignacio  CJilvo 
y ,'Sánchez.

.Madrid. Ju lio  Gosano, 1923.^— 8.® 
con -2i2-3 pág inas. "(31.562.)

49.9i82.~-La venganza cTel F a k ir ;  
■fp:j -̂troL; por D. José  López de L e-; 
.rcna y F ray lc  y “'R am uncho'’, seu
dónim o de b .  Ptainón B e r trá n  F ey- 
ná,. la letra, ;y D. M anuel B e rtrá n  
-Reyna la  m úsica.

E jem p Ia r m a?iuscrito . — 8.® ap a i
sado con dos Hojas, 
y 4'9.983.— Rocam hole; m-plGcTrama 
en cuatro  -episodiois, hasado en el 
jpénáaini'CntO' de una obra fran cesa ; 
■primer ep iso d io : Los d r l ’más de 
/físp.cón ún p ró logo  y cua tro  ac to s; 
.sagñhdp ep isod io : Las ihazaña<s dd 
Hooámbole, con cuatro  actos; íe rcer 
episodio: L a re su rrecc ió n  de Rocam_^ 
¿G-lé, con cuatro  ac to s; cu arto  epi- 
ísodi-o: L a ■última p a lab ra  de Rocam - 
É p í4  COR cua actos; po r I).-L u is 
L in a res  ^B.écGiTa.
^,uW§nipí:ar e sc rito  a m áqu ina .— 
BT^ptóadrdiS en 8.% con  15 p ág inas e! 
^ ó ío g o ;  22_38'-2'2-3'6 \g]q actos pri- 
.mqró a  cu a rto  'deb p rim er episodio; 
^ P ^ ^ -4 d -3 3  los actos p rim ero  a 
¿áaaMd ddl seguiido, episodio ; 29_39- 

acto-s p rim ero  á  cu a rto  del 
l^ c e fy e p is o d io , ' y 44-39-57..43 los 

p rim S íd  a ^cuarto dél cuarto  
,i^tóÓdio. (31.564.); 
b  :^9-#84.— Al okioApor Jo h n  Schoem  

adap tac ió n  españo la  de la  
6‘ra  iDfíusicaí norteam erica 'na titu la -  

“W ispérhvo;’’ p o r  b .  G uillerm o 
p . Jenaro i43nreal 

ndéfonso  Áiier y M ar.

plád l í i í m u s c r i i a . a p a l - ^

£̂- .

'i6 Marzo" ■ípg'f' Gaceta Ce Ma'círíd.-Núm.
sado con tre s  p ág inas y ¡portada. 
(31.565,):

.49.985.—íR-'aving ( Sliim rny) ; m ú - 
sipa do D. .Mop’osto Rom ero M artí
nez; le tra  por “R an io n ch u ”, scud(3- 
nim o de D. R am ón B ertrán  Reyna.

E jcm p la r m anuscrito . — 8.® a p a i
sado con dos hojas. (3i.5'6'6.)'

4*9. 9R6.—'C ol e c o i ó n  M e r i n o _ S i m ó n : 
Alma de h ielo, L a  eseiic icra; m ú s i
ca de Ruiz do A zagra; iletra por don 
José Merino Sim ón y D. B ascua l L u 
cas Pérez.

E jem plar m anuscrito . ■—■ 4.® ap a i
sado con  tres hojas. (31:567.)

49.9(87. — F íg a ro  (revelaciones);, 
FJIa, desoub ierta  (ep isto lario  in 
édito); por doña Carmen de Burgos 
Seguí, con el seudónim o de “Ooilom- 
b in e ” ; epílogo p o r  R a m ó n G o m  o z
de la  S erna; fotogiuibados de Adol
fo D ura.

M-adrid. Im p ren ta  de “A lrededor 
del M undo”, 1919-29. — 4.® m ayor, 
con S'OO pági-nas y du,s de índice y 
e rra ta s . (31.568.)

49. 9 i 8 8 S i d  m ajestad  el F an d an g o ; 
po r D. Angel Orídz-Y iilajos Gano la 
le tra  y la .miisioa.

E jem p la r irianuscrito . — 8.® ap a i
sado con do,s pág inas. (31.569.)

49.9'89.—La rnusm é; le tra  de C ar
den io; m úsica  por D. Angel O rtiz- 
Vilbajos Gano.

E jem p la r m anuscrito . — a p a i
sado con dos páginas. (31.570.)

49.9;9i0'.— ^Soy la* a leg ría ; te ira  de 
D. RSíael A íesa; m úsica de D. A n
gel O rfiz-Y iilajos Gano.

E jem p lar m anuscrito . — 8.® ap a i- 
s a d'O 'C c-n d o>s p á g i n a s . (31.5 7 i .)

49.f91.—~No me c o uve use,’ José; 
rumb;a_baóle; por D. José Manuel Pé
rez Moríz y Cañal y D. J u a n  G ue
rre ro  y U rreizti.

E jem plar m an u sc rito . — S."" a p a i
sado con d p s .h o ja e . (-31.572.)

49.99.2'.—^iüss l\GÍy_Peg’o; le tra  de 
V alentín  A rroyo; m úsica  por D. An
gel Ortiz-Y iH ajos Gano.

E jem plar m an u sc rito . — 8.® a p a i
sado cóh dos páginas. (31.573.)

49.993.—G iirra la* vaquera ; le tra  
de Yado3iJ,ín Arroyo; m úsica por don 
Angel Ortiz..YilIajos Gano.

E jem plar m an u sc rito . — 8.'’ a p a i
sado con dos p ág in a s . (3,1.574.)

49.994.—^Pilarica; letra- de Y alentín 
A rru fo ; m úsica  por D. Angel Ortiz- 
Y iliajos Gano. ,

E jom pla? ¿ ran u sc riio , — ■8.'' ap a i-  
aadd con dasbRúgluas. (31.575.)
' 49.995.— ü fra s io ; te tra  de G arde-

nio; música por D. Angel Ortiz-Yillás 
jos.,, Gano.

E jem p lar m a n u sc r ito '.— 8̂ .'̂  apai- 
salió con  dos pág inas. (3.1.576.)

;4'9,966.—Todo com prendid'o; coii^ 
pl)BÍ; por D. F idel P rad o  Duque y 
“R am onehu”, seudónim o do D. Pí,a- 
m ón B e r trá n  Reyna, la  le tra , y don, 
Maiiucl B o rtrán  Reyna la niúsica.

E jem p lar m an u sc rito . — 8 .° apai
sado. (31.577.);,

49.997.—^Fiób sensu a l; cánción;’ 
p o r D. F idel P rado  D uque y “Ra- 
m u n c h e ”, seqdónim b de D. Pmmóh 
B e rírá n  Reyiraj íla letra», y “Torrey*";- 
seudónirao cbiectivo de D. Jiriio Tor* 
cal Pelle jero  y D. M anuel B crtráii 
Reyna la m úsica.

E jem p la r m an u scrito .— 8 .° con! 
dos página>s. (31.578.)

49.9(98.— Gcilección A zagra: Triar 
ñera, T rian o ra ; le tra  de T. Gutié
rrez  y J . M ota; m ú sica  p o r D. José 
Ruiz de Az-agra Sanz.

E jem p la r m anuscrit.o .— Folio con' 
dos páginas. (31.579.)

,49.999.—P rác tica s  de L engua cas.-* 
te llana. P a ra  alum nos de ínstituto&v 
■Seminarios, E scuelas N orm ales; por 
D. Pedro Lem us y R u b iC '.

M urcia. T ip o g rafía  J . A. Jiménez» 
i9 2 2 .— 8 ° m ayor con YIÍI-239 pá-̂  
g inas. (174.) *' . , ; ■

úO.OiO'O.—P ro g ram a p a ra  el ejercu 
oio p rác tico  en los exám enes da- 
P recep tiva  lite ra ria ; po r e;l Gatedrá" 
tico do la  a s ig n a tu ra  D. iPedro Le-, 
m us y Rubio. , •

-Murcia. T ip o g rafía  J. A. Jiménez, 
1922.—-8.0 con ocho pág in as  y por-» 
tada. (175 .)i. '

5'O.OOi.— Ê.l hom bre  que ríe ; adap
tac ión  escénicá en un prólogo y seis; 
act'C'S,. d e .la  novela francesa  del mis-, 
mo tfiuilo, ¡dé'Y íctor L lago; por don 
A,n,tonio N avarro P u g a .

E jem plar m a n u sc r ito .— 4̂.® ccá 
1-03 pág inas. (10.838.)

;59i092.— P ara  ev ita r, conocor y cu
r a r  la sífilis; por D. Narciso Serra^ 
llach M aurí.

B arcelona. Im p ren ta  Glarós C ®  
año) ,  19'22.—>8.̂  m ayor, con 96:páy 
ginas y u n a  de índice. (1Ú.839.) , 

)50.093.— Eli Ideo de ila« eomedjas; 
cu ad ro  escénico en p ró -sa ;  originaí- 
pór D. José María G utiérrez Pala
cios.

O'viedo. T ip o g ra fía  Urka Herma
nos-, 1 9 2 2 — 4ú oon 11 págs. (238J

' '{ContimciPá^i

.fíücesdLés de Rívadeneyrá Á.). Parlúb do San yicente, ¿ 4  ToL L-ápS,


